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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

3911
RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2018, del Director de Servicios Generales de Lanbide-Servicio 

Vasco de Empleo, de corrección de errores de la Resolución de 27 de junio de 2018, del Direc-
tor General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la 
convocatoria de subvenciones para financiar la oferta formativa 2018-2020 dirigida a las perso-
nas trabajadoras desempleadas, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que 
se ordena la Formación Profesional para el Empleo en Euskadi.

El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco 
establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan 
claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del 
contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 27 de junio de 2018, del Director General 
de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria 
de subvenciones para financiar la oferta formativa 2018-2020 dirigida a las personas trabajadoras 
desempleadas, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Forma-
ción Profesional para el Empleo en Euskadi, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco 129, de 
5 de julio de 2018, se procede a su corrección:

– En la versión en castellano, en la página 2018/3499 (3/67), en el apartado 3 del artículo 1, 
donde dice:

«3.– El crédito presupuestario destinado a la financiación de cada una de las dos fases de los 
Planes de Formación se distribuirá del modo previsto en el Anexo I, por líneas subvencionales 
(118 líneas) definidas en base a los siguientes criterios:»

debe decir:

«3.– El crédito presupuestario destinado a la financiación de los Planes de Formación se distri-
buirá del modo previsto en el Anexo I, por líneas subvencionales (118 líneas) definidas en base a 
los siguientes criterios:»

– En la página 2018/3499 (13/67), en el apartado 6 del artículo 7, donde dice:

«6.– La resolución definitiva recogerá las acciones formativas por las que se concede subven-
ción y su importe, según el orden de prelación resultante de la valoración, agrupadas por líneas 
subvencionales, así como aquéllas que se deniegan y los motivos de denegación y se notificará 
a las entidades de formación interesadas mediante su publicación en la página web de Lanbide: 
www.lanbide.euskadi.eus».

debe decir:

«6.– La resolución definitiva recogerá las acciones formativas por las que se concede subven-
ción y su importe, según el orden de prelación resultante de la valoración, agrupadas por líneas 
subvencionales, así como aquéllas que se deniegan y los motivos de denegación y se notificará 
a las entidades de formación interesadas mediante su publicación en la página web de Lanbide: 
www.lanbide.euskadi.eus. Las entidades dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para aceptar 
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la subvención por cada acción formativa, de forma telemática en el aplicativo LanF. Transcurrido 
dicho plazo sin que acepten la subvención, se entenderá que renuncian a la misma.

Con posterioridad a dicho plazo únicamente se podrá renunciar a la subvención por la totalidad 
del Plan de Formación.»

– En la página 2018/3499 (13/67), en el apartado 7 del artículo 7, donde dice:

«7.– En la resolución definitiva las solicitudes de subvención que hayan sido desestimadas por 
falta de crédito presupuestario aparecerán ordenadas por líneas subvencionales, según el orden 
de prelación resultante de la aplicación de los criterios de valoración, de manera que, si alguna de 
las entidades de formación beneficiarias renunciase a la subvención, se concederá la subvención 
a la siguiente que corresponda según los criterios establecidos para la determinación de la ayuda, 
siempre que se haya liberado crédito suficiente para atenderla y que, por el momento en que se 
produzca, sea posible su ejecución atendiendo a las condiciones de la convocatoria y a las nor-
mas de ejecución presupuestaria.

En ningún caso podrá concederse la subvención por una solicitud posterior en el orden de pre-
lación a otra que no pueda atenderse por resultar insuficiente el crédito disponible.»

debe decir:

«7.– En la resolución definitiva las solicitudes de subvención que hayan sido desestimadas por 
falta de crédito presupuestario aparecerán ordenadas por líneas subvencionales, según el orden 
de prelación resultante de la aplicación de los criterios de valoración, de manera que, si alguna 
de las entidades de formación beneficiarias renunciase a la subvención, se concederá la subven-
ción a la siguiente que corresponda según los criterios establecidos para la determinación de la 
ayuda, siempre que se haya liberado crédito suficiente para atenderla y que, por el momento en 
que se produzca, sea posible su ejecución atendiendo a las condiciones de la convocatoria y a 
las normas de ejecución presupuestaria. Las subvenciones concedidas con el crédito liberado por 
las renuncias se notificarán a las entidades de formación interesadas mediante su publicación en 
la página web de Lanbide: www.lanbide.euskadi.eus y deberán ser aceptadas en el plazo de 5 
días hábiles, entendiendo que renuncian a la misma en caso contrario. De este modo se dará por 
finalizado el proceso de adjudicación.

En ningún caso podrá concederse la subvención por una solicitud posterior en el orden de pre-
lación a otra que no pueda atenderse por resultar insuficiente el crédito disponible.»

– En la página 2018/3499 (17/67), en el apartado C.1 del artículo 9, donde dice:

«C.1.– Grado de ejecución de las acciones formativas subvencionadas en 2017: mide el por-
centaje de acciones iniciadas respecto de las aprobadas en la convocatoria de ayudas destinadas 
a la formación de personas desempleadas de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo de 2017. Hasta 
10 puntos (negativos) máximo.»

debe decir:

«C.1.– Grado de ejecución de las acciones formativas subvencionadas en 2017: mide el por-
centaje de acciones iniciadas respecto de las aprobadas en la convocatoria de ayudas destinadas 
a la formación de personas desempleadas de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo de 2017, en la 
línea de actuación ordinaria, esto es, no se tendrán en cuenta las acciones relativas a formación 
con compromiso de contratación. Hasta 10 puntos (negativos) máximo.»
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– En la página 2018/3499 (19/67), en el apartado C.5.6 del artículo 9, donde dice:

«C.5.6.– Número de Alumnado matriculado en el curso académico 2017-2018 en Formación 
Profesional Básica, de Grado Medio y Superior en centros privados y privados concertados, con 
el Dpto. de Educación. Hasta 4 puntos.»

debe decir:

«C.5.6.– Número de Alumnado matriculado en el curso académico 2017-2018 en Formación 
Profesional Básica, de Grado Medio y Superior en centros autorizados por el Dpto. de Educación 
del Gobierno Vasco. Hasta 4 puntos.»

– En las páginas 2018/3499 (19/67) y 2018/3499 (20/67), en el apartado C.6 del artículo 9, 
donde dice:

«C.6.– La concesión de subvenciones, en el ejercicio 2017, mediante Resolución o convenio 
de colaboración con Administraciones Públicas, en materia de inclusión socio-laboral: 5 puntos.

No se tendrán en cuenta las subvenciones concedidas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
para la ejecución de Proyectos Singulares:

Se valora la Resolución o convenio de colaboración con una Administración Pública, por el 
que se conceda a una entidad de formación subvención por un proyecto en materia de inclusión 
socio-laboral, en aras a dar respuesta a las necesidades derivadas del colectivo de personas a 
los que atiende.

Para la valoración de este criterio la entidad solicitante deberá presentar la documentación a 
que hace referencia el apartado 3.2.f) del artículo 6, salvo que se trate de alguno de los siguien-
tes supuestos, en los que el dato se obtendrá de oficio por parte de Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo:

– Subvenciones concedidas al amparo del Capítulo II de la Orden de 1 de marzo de 2017, de 
la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que efectúa para el ejercicio 2017 la convoca-
toria prevista en el Decreto 271/2012, de 4 de diciembre, por el que se regulan las subvenciones 
para el fomento de actividades del tercer sector en el ámbito de la intervención social en el País 
Vasco (Subvenciones para actividades de intervención social con personas, familias, grupos y 
comunidades).

– Subvenciones nominativas concedidas en 2017 mediante Orden de la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales, en el ámbito de actuación de la Dirección de Servicios Sociales para activida-
des de intervención social con personas, familias, grupos y comunidades.»

debe decir:

«C.6.– La concesión de subvenciones, en el ejercicio 2017, mediante Resolución o convenio 
de colaboración con Administraciones Públicas, en materia de inclusión socio-laboral: 5 puntos.

No se tendrán en cuenta las subvenciones concedidas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
para la ejecución de Proyectos Singulares:

Se valora la Resolución o convenio de colaboración con una Administración Pública, por el 
que se conceda a una entidad de formación subvención por un proyecto en materia de inclusión 
socio-laboral, en aras a dar respuesta a las necesidades derivadas del colectivo de personas con 
especiales dificultades a los que atiende.
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Para la valoración de este criterio la entidad solicitante deberá presentar la documentación a 
que hace referencia el apartado 3.2.f) del artículo 6, salvo que se trate de alguno de los siguien-
tes supuestos, en los que el dato se obtendrá de oficio por parte de Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo:

– Subvenciones concedidas al amparo del Capítulo II de la Orden de 1 de marzo de 2017, de 
la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que efectúa para el ejercicio 2017 la convoca-
toria prevista en el Decreto 271/2012, de 4 de diciembre, por el que se regulan las subvenciones 
para el fomento de actividades del tercer sector en el ámbito de la intervención social en el País 
Vasco (Subvenciones para actividades de intervención social con personas, familias, grupos y 
comunidades).

– Subvenciones nominativas concedidas en 2017 mediante Orden de la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales, en el ámbito de actuación de la Dirección de Servicios Sociales para activida-
des de intervención social con personas, familias, grupos y comunidades.

– Subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas, para el año 2017, para el 
desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo dirigidos a personas pertenecien-
tes a colectivos en desventaja, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.»

– En las páginas de 2018/3499 (37/67) a 2018/3499 (56/67), en el Anexo II «Especialidades 
programables y módulos económicos 2018-2020», se corrigen las cifras de la columna «Valora-
ción» de las tablas contenidas en el apartado A.1.b.2 Resumen especialidades por módulo B y se 
corrige en título de la tercera columna de la tabla del apartado b.2.2.

Para mayor claridad, se sustituye todo el anexo II por el que se adjunta a esta Resolución.

– En la página 2018/3499 (60/67), en el Anexo III-Criterios de valoración de las acciones forma-
tivas, donde dice:

C Indicadores de resultados de gestión 30 ptos. 15 ptos.

debe decir:

C.5   15 ptos.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de julio de 2018.

Por ausencia del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en base al artículo 10.3 
de los Estatutos de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 
de mayo (BOPV de 4 de junio de 2012).

El Director de Servicios Generales de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
NESTOR ARANA ARABAOLAZA.



ANEXO II 

ESPECIALIDADES PROGRAMABLES Y MÓDULOS ECONÓMICOS 2018-2020 

A) MÓDULOS ECONÓMICOS PARA ACCIONES IMPARTIDAS EN MODALIDAD PRESENCIAL. 

1.– El módulo global por cada acción formativa presencial es la suma de 3 componentes: 

a) Módulo A: Coste de personal. 

Este concepto de coste directo recoge el coste de personal docente, tutor intermediación, y de 
jefatura de estudios. El módulo A tendrá un coste unitario cuyo valor económico será de 3,96 
€/hora/alumno. 

En el supuesto de que el número de participantes en las acciones formativas esté ajustado al 
número máximo de 20 y mínimo de 10 participantes, incluido el caso contemplado en el artículo 3.5.b) 
de la convocatoria, este módulo se aplicará a un número fijo de 15 alumnas/os. 

De esta manera el baremo estándar del módulo tendrá un valor fijo por grupo de formación de 
59,40 €/hora. 

b) Módulo B: Gastos de funcionamiento 

b.1.– Este módulo incluye dos tipos de costes directos: 

b.1.1.– Costes de mantenimiento que engloba conceptos como: reposición de mobiliario, 
reparaciones, publicidad, comunicaciones, reuniones y cursos, gestión con empresas, libros y 
publicaciones, amortizaciones y alquileres de inmuebles y equipamientos. 

b.1.2.– Costes de material didáctico específico calculados por la familia profesional y el nivel de 
cualificación a la que corresponde la acción formativa.  

b.2.– Resumen especialidades por módulo B. 

b.2.1.– Para acciones formativas no cualificantes: 

Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

ADG ADGG0055V Colaborador servicios múltiples 0 234 1,30 30 presencial 

ADG ADGG0040V 
Operaciones básicas de 
administración orientadas a las 
personas con discapacidad 

0 115 1,30 32 presencial 

ADG ADGG0120V Auxiliar de servicios generales 
(ordenanza) 0 120 1,30 38 presencial 

ADG ADGD0001OV
Gestión de la competitividad 
empresarial y la cultura 
organizacional 

3 200 1,30 33 presencial 

ADG ADGD09EXP 
Acompañamiento de personas y 
equipos desde el enfoque del 
coaching 

3 280 1,30 34 presencial 

ADG ADGD01 
Técnicas de calidad y mejora 
continua en la excelencia 
empresarial 

3 425 1,30 36 presencial 

AGA AGAJ0002OV
Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: jardinería y 
agricultura 

0 160 2,80 35 presencial 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

COM COMM0042V 
Operaciones básicas de 
telemarketing orientadas a las 
personas con discapacidad 

0 115 1,50 34 presencial 

COM COMT0051V 
Operaciones básicas de reposición 
orientadas a las personas con 
discapacidad 

0 155 1,30 40 presencial 

COM COMM20 Ruso básico en actividades de 
venta y turismo 1 280 1,30 33 presencial 

COM COMM10 Chino básico en actividades de 
venta y turismo 1 280 1,30 33 presencial 

ELE ELEQ0081V 
Operario de montajes eléctricos y 
electrónicos en procesos 
industriales 

0 130 2,10 36 presencial 

ELE ELEE0002OV
Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: electricidad 
básica de la vivienda 

0 80 2,30 36 presencial 

ELE ELEE0015OV

Formacion previa a certificados de 
profesionalidad de nivel 1 de la 
familia profesional: electricidad y 
electrónica 

0 160 2,10 36 presencial 

ELE ELEQ04EXP Internet de las cosas: raspberry y 
arduino 2 100 2,10 34 presencial 

EOC EOCB0005OV

Formación previa a certificados de 
profesionalidad de nivel 1 de la 
familia profesional: edificación y 
obra civil 

0 160 2,50 36 presencial 

FCO FCOO0004OV Habilidades socio-laborales para la 
empleabilidad 0 55 1,30 38 presencial 

FCO FCOO0001OV Competencias socio-personales 
enfocadas al entorno laboral 0 140 1,30 36 presencial 

FCO FCOV0005OV
Competencias clave previa a 
certificados de profesionalidad nivel 
1 

0 150 1,30 37 presencial 

FCO FCOO03 
Inserción laboral, sensibilización 
medioambiental y en la igualdad de 
género 

1 10 1,30 40 presencial 

FCO FCOO0010OV Entrenamiento en competencias 
personales y profesionales 1 150 1,30 36 presencial 

FCO FCOO0003OV Implantación de proyectos de 
negocio: coaching emprendedor  2 100 1,30 35 presencial 

FCO FCOO04 Fomento y promoción del trabajo 
autónomo 2 30 1,30 40 presencial 

FCO FCOO01 Inserción laboral y técnicas de 
búsqueda de empleo 2 15 1,30 38 presencial 

FCO FCOO02 Sensibilización en la igualdad de 
oportunidades 2 20 1,30 38 presencial 

FCO FCOI0001OV Competencias digitales 2 50 1,30 41 presencial 

FCO FCOS02 Básico de prevención de riesgos 
laborales 2 30 1,30 44 presencial 

FCO FCOV05 Comunicación en lenguas 
extranjeras (inglés) N2 2 180 1,30 37 prese./telef. 

FCO FCOV07 Comunicación en lenguas 
extranjeras (francés) N2 2 180 1,30 37 prese./telef. 

FCO FCOV09 Comunicación en lenguas 
extranjeras (alemán) N2 2 180 1,30 33 prese./telef. 

FCO FCOV22 Comunicación en lengua castellana 
N2 2 120 1,30 39 prese./telef. 

FCO FCOV23 Competencia matemática N2 2 120 1,30 37 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

FCO FCOV26 
Competencias clave nivel 2 para 
certificados de profesionalidad con 
idiomas: comunicación en lengua 

2 420 1,30 33 prese./telef. 

FCO FCOV27 
Competencias clave nivel 2 para 
certificados de profesionalidad sin 
idiomas: comunicación en lengua 

2 240 1,30 40 prese./telef. 

FCO FCOV02 Comunicación en lengua castellana 
N3 3 200 1,30 34 prese./telef. 

FCO FCOV06 Comunicación en lenguas 
extranjeras (inglés) N3 3 180 1,30 36 prese./telef. 

FCO FCOV08 Comunicación en lenguas 
extranjeras (francés) N3 3 180 1,30 32 prese./telef. 

FCO FCOV10 Comunicación en lenguas 
extranjeras (alemán) N3 3 180 1,30 35 prese./telef. 

FCO FCOV12 Competencia matemática N3 3 200 1,30 35 prese./telef. 

FCO FCOV28 
Competencias clave nivel 3 para 
certificados de profesionalidad con 
idiomas: comunicación en lengua 

3 580 1,30 35 prese./telef. 

FCO FCOV29 
Competencias clave nivel 3 para 
certificados de profesionalidad sin 
idiomas: comunicación en lengua 

3 400 1,30 32 prese./telef. 

FME FMEL0080V Formación prelaboral: carpintería de 
aluminio 0 360 2,10 31 presencial 

FME FMEM0064V 
Formación prelaboral: operario de 
mecanizado y ensamblaje de 
mueble metálico 

0 450 2,10 31 presencial 

FME FMEH0108V Operario de montajes diversos en 
procesos industriales 0 130 1,90 35 presencial 

FME FMEH0012OV
Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1 de la familia 
profesional: fabricación mecánica 

0 160 2 36 presencial 

FME FMEH02DCP Mantenimiento, reciclaje y uso de 
herramientas en el taller industrial 1 130 1,90 34 presencial 

FME FMEH03DCP 
Medición, verificación y uso de 
máquinas para la ejecución de 
trabajos de fabricación 

1 130 2,10 35 presencial 

FME FMEH01DCP 
Montajes y operaciones básicas en 
procesos industriales para personas 
con discapacidad 

1 130 1,90 33 presencial 

HOT HOTA0001OV

Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas en el servicio de 
alojamiento 

0 80 1,50 36 presencial 

HOT HOTR0003OV

Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas en el servicio de 
restaurante y bar 

0 80 2,10 37 presencial 

HOT HOTR0002OV
Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas de cocina 

0 80 2,10 38 presencial 

IFC IFCT45 Competencias digitales básicas 1 60 1,30 37 prese./telef. 

IFC IFCT36 Excel avanzado 2 100 1,30 36 presencial 

IFC IFCT46 Competencias digitales avanzadas 2 60 1,30 37 prese./telef. 

IMA IMAI0001OV 
Formación previa a los certificados 
de profesionalidad de nivel 1: 
fontanería básica de la vivienda 

0 80 2,30 36 presencial 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 146

martes 31 de julio de 2018

2018/3911 (7/24)



Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

IMP IMPE0002OV 

Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas de estética y cuidados 
corporales 

0 240 1,70 35 presencial 

IMP IMPQ0001OV
Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas de peluquería 

0 160 1,70 36 presencial 

SAN SANP01DCP Montaje de materiales para uso 
sanitario en sala blanca 1 315 1,70 33 presencial 

SEA SEAG0074V 
Operario/a de triaje: clasificación y 
comercialización de residuos 
urbanos 

0 370 1,60 34 presencial 

SSC SSCG0001OV

Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas en el servicio de atención 
domiciliaria 

0 160 1,30 36 presencial 

SSC SSCI0002OV 

Formación previa a certificados de 
profesionalidad nivel 1: tareas 
básicas en la limpieza de edificios y 
locales 

0 80 1,30 37 presencial 

SSC SSCG0071V 
Revitalización comercial y 
asociativa a través de entornos 
multimedia 

0 480 1,20 33 presencial 

SSC SSCI0052V 
Limpieza y lavandería de 
superficies y mobiliario en edificios 
y locales  

0 155 1,30 37 presencial 

SSC SSCE0070V Dinamización social a través de las 
tic en entornos vulnerables 0 500 1,20 33 presencial 

SSC SSCB01DCP Actividades auxiliares de servicios 
bibliotecarios 1 120 1,30 34 presencial 

SSC SSCE04DCP Recursos personales sociolaborales 
para personas con discapacidad 1 120 1,30 35 presencial 

SSC SSCE11 Portugués A1 1 150 1,30 33 prese./telef. 

SSC SSCE12 Francés A1 1 150 1,30 38 prese./telef. 

SSC SSCE13 Francés A2 1 150 1,30 38 prese./telef. 

SSC SSCE07 Alemán A2 1 150 1,30 36 prese./telef. 

SSC SSCE06 Alemán A1 1 150 1,30 37 prese./telef. 

SSC SSCE01 Inglés A1 1 150 1,30 42 prese./telef. 

SSC SSCE03 Inglés B1 1 240 1,30 43 prese./telef. 

SSC SSCE02 Inglés A2 1 150 1,30 42 prese./telef. 

SSC SSCE09 Alemán B2 2 240 1,30 36 prese./telef. 

SSC SSCE08 Alemán B1 2 240 1,30 36 prese./telef. 

SSC SSCE0106V Estrategias para preparar y afrontar 
una entrevista de trabajo en ingles 2 60 1,30 36 prese./telef. 

SSC SSCE05 Inglés C1 3 240 1,30 39 prese./telef. 

SSC SSCE04 Inglés B2 2 240 1,30 40 prese./telef. 

SSC SSCE10 Alemán C1 3 240 1,30 36 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

TCP TCPF0001OV

Formación previa a certificados de 
profesionalidad de nivel 1 de la 
familia profesional textil, confección 
y piel 

0 80 1,70 33 presencial 

TMV TMVI01DCP 
Conducción de vehículos adaptados 
para el transporte de personas con 
movilidad dependiente  

2 51 3,20 35 presencial 

TMV TMVI02DCP 
Actividades de apoyo en el servicio 
del transporte a personas con 
movilidad dependiente  

2 54 3,20 36 presencial 

b.2.2.– Para acciones formativas para la adquisición de cualificación acreditable y no acreditable: 

Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

ADG ADGG0408 Operaciones auxiliares de servicios 
administrativos y generales 1 430 1,30 69 prese./telef. 

ADG ADGG0508 Operaciones de grabación y 
tratamiento de datos y documentos 1 440 1,30 68 prese./telef. 

ADG ADGD0308 Actividades de gestión administrativa 2 880 1,10 70 prese./telef. 

ADG ADGG0208 Actividades administrativas en la 
relación con el cliente 2 800 1,30 72 prese./telef. 

ADG ADGD0108 Gestión contable y gestión 
administrativa para auditoría 3 630 1,20 73 prese./telef. 

ADG ADGD0208 Gestión integrada de recursos 
humanos 3 790 1,20 70 prese./telef. 

ADG ADGD0210 Creación y gestión de microempresas 3 520 1,30 61 prese./telef. 

ADG ADGD07EXP Aplicación de las redes sociales en la 
gestión de personas: RR.HH. 2.0 3 30 1,30 42 presencial 

ADG ADGD08EXP Servicios «lean» 3 215 1,30 49 presencial 

ADG ADGD25EXP 
Implicaciones y cumplimiento del 
régimen normativo vigente sobre 
protección de datos 

3 180 1,30 60 presencial 

ADG ADGG0108 Asistencia a la dirección 3 610 1,30 54 prese./telef. 

ADG ADGG0308 Asistencia documental y de gestión en 
despachos y oficinas 3 750 1,30 49 prese./telef. 

ADG ADGN0108 Financiación de empresas 3 630 1,10 43 prese./telef. 

ADG ADGD06EXP Implantación del sistema lean en un 
proceso de fabricación 4 400 1,30 65 presencial 

AFD AFDA0511 

Operaciones auxiliares en la 
organización de actividades y 
funcionamiento de instalaciones 
deportivas 

1 260 1,30 39 presencial 

AFD AFDA0109 Guía por itinerarios en bicicleta 2 420 1,80 43 prese./telef. 

AFD AFDP0109 Socorrismo en instalaciones acuáticas 2 370 1,90 59 prese./telef. 

AFD AFDP0209 Socorrismo en espacios acuáticos 
naturales 2 420 1,80 68 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

AFD AFDA0110 Acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical 3 590 1,50 55 prese./telef. 

AFD AFDA0111 Fitness acuático e hidrocinesia 3 750 1,50 49 prese./telef. 

AFD AFDA0210 Acondicionamiento físico en sala de 
entrenamiento polivalente 3 590 1,50 53 prese./telef. 

AFD AFDA0211 Animación físico-deportiva y recreativa 3 590 1,50 50 prese./telef. 

AFD AFDA0310 Actividades de natación 3 750 1,50 48 prese./telef. 

AFD AFDA0311 Instrucción en yoga 3 550 1,50 49 prese./telef. 

AFD AFDA0411 Animación físico-deportiva y recreativa 
para personas con discapacidad 3 740 1,50 50 prese./telef. 

AFD AFDP01EXP Herramientas de reeducación postural 
en la actividad física 3 150 1,50 44 presencial 

AFD AFDP02EXP 
Estrategias de intervención en la 
actividad física para patologías 
crónicas 

3 150 1,50 45 presencial 

AGA AGAJ0108 Actividades auxiliares en floristería 1 390 1,70 57 prese./telef. 

AGA AGAO0108 Actividades auxiliares en viveros, 
jardines y centros de jardinería 1 330 1,40 39 prese./telef. 

AGA AGAR0309 Actividades auxiliares en conservación 
y mejora de montes 1 270 1,70 46 prese./telef. 

AGA AGAX0208 Actividades auxiliares en agricultura 1 370 1,30 37 prese./telef. 

AGA AGAH0108 Horticultura y floricultura 2 600 2,80 35 prese./telef. 

AGA AGAJ0110 Actividades de floristería 2 480 2,80 51 prese./telef. 

AGA AGAO0208 Instalación y mantenimiento de 
jardines y zonas verdes 2 470 1,30 51 prese./telef. 

AGA AGAR0108 Aprovechamientos forestales 2 600 2,80 47 prese./telef. 

ARG ARGI0309 Reprografía 1 300 1,50 49 prese./telef. 

ARG ARGT0111 Operaciones de manipulado y 
finalización de productos gráficos 1 300 1,50 54 prese./telef. 

ARG ARGT0211 Operaciones auxiliares en industrias 
gráficas 1 360 1,50 60 prese./telef. 

ARG ARGG0110 Diseño de productos gráficos 3 600 1,50 49 prese./telef. 

ARG ARGN0110 Desarrollo de productos editoriales 
multimedia 3 570 1,30 32 prese./telef. 

COM COML0110 Actividades auxiliares de almacén 1 210 1,80 99 prese./telef. 

COM COMT0211 Actividades auxiliares de comercio 1 270 1,30 94 prese./telef. 

COM COMT0112 Actividades de gestión del pequeño 
comercio 2 530 1,30 65 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

COM COMV0108 Actividades de venta 2 590 1,30 84 prese./telef. 

COM COML01 Marketing digital & e-commerce para 
la automoción                3 130 1,50 72 presencial 

COM COML0109 Tráfico de mercancías por carretera 3 520 1,30 68 prese./telef. 

COM COML0111 Tráfico de viajeros por carretera 3 450 1,30 67 prese./telef. 

COM COML02 Transformación  logística en un 
entorno de industria 4.0 3 25 1,50 72 presencial 

COM COML0209 Organización del transporte y la 
distribución 3 420 1,50 71 prese./telef. 

COM COML0210 Gestión y control del 
aprovisionamiento 3 450 1,50 68 prese./telef. 

COM COML0211 Gestión comercial y financiera del 
transporte por carretera 3 630 1,50 65 prese./telef. 

COM COML0309 Organización y gestión de almacenes 3 390 1,50 87 prese./telef. 

COM COMM0110 Marketing y compraventa internacional 3 750 1,20 68 prese./telef. 

COM COMM0111 Asistencia a la investigación de 
mercados 3 510 1,30 62 prese./telef. 

COM COMM0112 Gestión de marketing y comunicación 3 810 1,10 61 prese./telef. 

COM COMM05EXP Responsable de marketing digital 3 200 1,50 50 presencial 

COM COMP0108 Implantación y animación de espacios 
comerciales 3 390 1,50 67 prese./telef. 

COM COMT0110 Atención al cliente, consumidor o 
usuario 3 460 1,50 66 prese./telef. 

COM COMT0210 Gestión administrativa y financiera del 
comercio internacional 3 660 1,30 73 prese./telef. 

COM COMT0411 Gestión comercial de ventas 3 610 1,40 77 prese./telef. 

ELE ELEE0108 Operaciones auxiliares de montaje de 
redes eléctricas 1 220 2,10 42 prese./telef. 

ELE ELEQ0111 
Operaciones auxiliares de montaje y 
mantenimiento de equipos eléctricos y 
electrónicos 

1 390 1,90 64 prese./telef. 

ELE ELES0208 
Operaciones auxiliares de montaje de 
instalaciones electrotécnicas y de 
telecomunicaciones en edificios 

1 380 2,10 55 prese./telef. 

ELE ELEE0109 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas de baja 
tensión 

2 920 1,90 75 prese./telef. 

ELE ELEM0111 Montaje y mantenimiento de sistemas 
domóticos e inmóticos 2 480 2,10 63 prese./telef. 

ELE ELEM0311 Montaje y mantenimiento de sistemas 
de automatización industrial 2 510 2,50 64 prese./telef. 

ELE ELEQ0108 Instalación y mantenimiento de 
sistemas de electromedicina 2 600 1,90 43 prese./telef. 

ELE ELES0108 
Montaje y mantenimiento de 
infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios 

2 450 2,10 60 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

ELE ELES0109 

Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de megafonía, 
sonorización de locales y circuito 
cerrado de televisión 

2 350 2,10 62 prese./telef. 

ELE ELES0209 
Montaje y mantenimiento de sistemas 
de telefonía e infraestructuras de 
redes locales de datos 

2 420 2,10 57 prese./telef. 

ELE ELEE0110 
Desarrollo de proyectos de 
instalaciones eléctricas en el entorno 
de edificios y con fines especiales 

3 520 1,90 60 prese./telef. 

ELE ELEE0310 
Gestión y supervisión del montaje y 
mantenimiento de instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios 

3 700 1,70 57 prese./telef. 

ELE ELEM0110 Desarrollo de proyectos de sistemas 
de automatización industrial 3 630 2,30 69 prese./telef. 

ELE ELEM0210 
Gestión y supervisión del montaje y 
mantenimiento de sistemas de 
automatización industrial 

3 650 2,30 72 prese./telef. 

ELE ELEQ01EXP Diseño, fabricación y montaje de 
placas de circuito impreso 3 280 2,10 47 presencial 

ELE ELEQ0208 
Gestión y supervisión de la instalación 
y mantenimiento de sistemas de 
electromedicina 

3 700 1,90 50 prese./telef. 

ELE ELEQ02EXP 

Diseño, fabricación, montaje y 
mantenimiento de equipos 
electrónicos de control 
microprogramable 

3 320 2,10 54 presencial 

ELE ELEQ0311 Mantenimiento de equipos 
electrónicos 3 680 1,70 58 prese./telef. 

ELE ELEQ03EXP 
Diseño, fabricación, montaje y 
mantenimiento de equipos 
electrónicos de control y potencia 

3 290 2,10 54 presencial 

ELE ELES0110 
Desarrollo de proyectos de 
infraestructuras de telecomunicación y 
de redes de voz y datos en edificios 

3 500 1,90 52 prese./telef. 

ELE ELES0411 
Gestión y supervisión del montaje y 
mantenimiento de equipamiento de 
red y estaciones base de telefonía 

3 770 1,70 55 prese./telef. 

ENA ENAE0108 Montaje y mantenimiento de 
instalaciones solares fotovoltaicas 2 540 1,90 48 prese./telef. 

ENA ENAE0208 Montaje y mantenimiento de 
instalaciones solares térmicas 2 580 2,30 46 prese./telef. 

ENA ENAS0110 

Montaje, puesta en servicio, 
mantenimiento, inspección y revisión 
de instalaciones receptoras y aparatos 
de gas 

2 540 2,30 48 prese./telef. 

ENA ENAC0108 Eficiencia energética de edificios 3 920 1,60 42 prese./telef. 

ENA ENAE0308 Organización y proyectos de 
instalaciones solares térmicas 3 630 1,90 39 prese./telef. 

ENA ENAE0508 Organización y proyectos de 
instalaciones solares fotovoltaicas 3 630 1,90 39 prese./telef. 

EOC EOCB0109 
Operaciones auxiliares de 
revestimientos continuos en 
construcción 

1 440 1,90 52 prese./telef. 

EOC EOCB0208 Operaciones auxiliares de albañilería 
de fábricas y cubiertas 1 320 1,90 50 prese./telef. 

EOC EOCH0108 Operaciones de hormigón 1 260 1,90 44 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

EOC EOCJ0311 
Operaciones básicas de 
revestimientos ligeros y técnicos en 
construcción 

1 310 1,70 59 prese./telef. 

EOC EOCB0108 Fábricas de albañilería 2 490 2,80 64 prese./telef. 

EOC EOCB0111 Cubiertas inclinadas 2 650 2,60 57 prese./telef. 

EOC EOCB0210 Revestimientos con pastas y morteros 
en construcción 2 670 2,60 55 prese./telef. 

EOC EOCB0211 Pavimentos y albañilería de 
urbanización 2 490 2,80 53 prese./telef. 

EOC EOCB0311 Pintura industrial en construcción 2 600 2,70 57 prese./telef. 

EOC EOCJ0109 Montaje de andamios tubulares 2 360 3,30 71 prese./telef. 

EOC EOCJ0110 Instalación de placa de yeso laminado 
y falsos techos 2 550 3,30 57 prese./telef. 

EOC EOCJ0111 Impermeabilización mediante 
membranas formadas con láminas 2 590 3,30 57 prese./telef. 

EOC EOCO02 
 Pilotaje de RPAs profesional en 
edificación y obra civil (licencia 
multirrotor de 0 a 5 kg MTOW) 

2 75 2,50 55 presencial 

EOC EOCQ01EXP Operación de maquinaria de 
excavación a cielo abierto 2 360 2,90 50 presencial 

EOC EOCQ02EXP Operación de maquinaria básica de 
manutención en construcción 2 180 3,20 52 presencial 

EOC EOCQ03EXP Operación de maquinaria mini de 
movimiento de tierras 2 270 3,10 50 presencial 

EOC EOCE0109 Levantamientos y replanteos 3 600 1,90 59 prese./telef. 

EOC EOCO01 Fotogrametría con RPAs para 
edificación y obra civil  3 65 2,50 55 presencial 

EOC EOCO0108 Representación de proyectos de 
edificación 3 600 1,90 62 prese./telef. 

EOC EOCO082EXP Coordinación de seguridad en obras 
de construcción 4 200 1,90 47 presencial 

FME FMEE0108 Operaciones auxiliares de fabricación 
mecánica 1 440 1,90 93 prese./telef. 

FME FMEC0108 Fabricación y montaje de instalaciones 
de tubería industrial 2 530 2,70 58 prese./telef. 

FME FMEC0110 Soldadura con electrodo revestido y tig 2 680 2,50 85 prese./telef. 

FME FMEC0210 Soldadura oxigás y soldadura mig/mag 2 600 2,60 86 prese./telef. 

FME FMEE0208 Montaje y puesta en marcha de bienes 
de equipo y maquinaria industrial 2 690 1,90 79 prese./telef. 

FME FMEF0108 Fusión y colada 2 400 2,10 55 prese./telef. 

FME FMEH0109 Mecanizado por arranque de viruta 2 620 1,50 85 prese./telef. 

FME FMEH0209 Mecanizado por corte y conformado 2 620 1,50 64 prese./telef. 
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Familia Código Denominación Nivel Horas Mod B Valoración  Modalidad 

FME FMEH0309 Tratamientos superficiales 2 530 1,60 59 prese./telef. 

FME FMEH0409 
Mecanizado por abrasión, 
electroerosión y procedimientos 
especiales 

2 620 1,50 71 prese./telef. 

FME FMEC0109 Producción en construcciones 
metálicas 3 490 2,10 65 prese./telef. 

FME FMEC0208 Diseño de calderería y estructuras 
metálicas 3 660 2,10 76 prese./telef. 

FME FMEC0209 Diseño de tubería industrial 3 480 2,10 73 prese./telef. 

FME FMEE0308 Diseño de productos de fabricación 
mecánica 3 680 1,50 82 prese./telef. 

FME FMEM0109 Gestión de la producción en 
fabricación mecánica 3 350 2,30 64 prese./telef. 

FME FMEM0111 Fabricación por decoletaje 3 630 2,30 67 prese./telef. 

FME FMEM02 
Managers de automoción 4.0: 
estrategia y conocimiento de la 
transformación digital 

3 55 2,30 71 presencial 

FME FMEM0209 Producción en mecanizado, 
conformado y montaje mecánico 3 600 2,30 73 prese./telef. 

FME FMEM0211 Fabricación por mecanizado a alta 
velocidad y alto rendimiento 3 630 2,30 70 prese./telef. 

FME FMEM0309 Diseño de útiles de procesado de 
chapa 3 680 1,70 75 prese./telef. 

FME FMEM0311 
Fabricación de troqueles para la 
producción de piezas de chapa 
metálica 

3 630 2,30 70 prese./telef. 

FME FMEM0409 Diseño de moldes y modelos para 
fundición o forja 3 690 1,70 56 prese./telef. 

FME FMEM0411 
Fabricación de moldes para la 
producción de piezas poliméricas y de 
aleaciones ligeras 

3 630 2,50 60 prese./telef. 

FME FMEM04EXP Project leader en el sector de la 
automoción 3 245 1,70 66 presencial 

FME FMEM05EXP Diseño por elementos finitos 3 120 2,70 64 presencial 

FME FMEM06EXP Fabricación aditiva: impresión 3d 3 360 2,50 73 presencial 

HOT HOTA0108 Operaciones básicas de pisos en 
alojamientos 1 300 1,50 81 prese./telef. 

HOT HOTR0108 Operaciones básicas de cocina 1 350 2,50 88 prese./telef. 

HOT HOTR0109 Operaciones básicas de pastelería 1 410 1,70 82 prese./telef. 

HOT HOTR0208 Operaciones básicas de restaurante y 
bar 1 290 1,90 93 prese./telef. 

HOT HOTR0308 Operaciones básicas de catering 1 250 1,90 66 prese./telef. 

HOT HOTR0408 Cocina 2 810 2,30 89 prese./telef. 

HOT HOTR0508 Servicios de bar y cafetería 2 640 2,50 97 prese./telef. 
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HOT HOTR0509 Repostería 2 500 2,10 78 prese./telef. 

HOT HOTR0608 Servicios de restaurante 2 580 1,90 92 prese./telef. 

HOT HOTA0308 Recepción en alojamientos 3 630 1,50 75 prese./telef. 

HOT HOTG0108 Creación y gestión de viajes 
combinados y eventos 3 670 1,50 63 prese./telef. 

HOT HOTG0208 Venta de productos y servicios 
turísticos 3 670 1,50 71 prese./telef. 

HOT HOTI0108 Promoción turística local e información 
al visitante 3 690 1,70 74 prese./telef. 

HOT HOTR0110 Dirección y producción en cocina 3 1110 1,70 86 prese./telef. 

HOT HOTR0209 Sumillería 3 730 1,70 65 prese./telef. 

HOT HOTR0210 Dirección y producción en pastelería 3 870 1,70 66 prese./telef. 

HOT HOTR0309 Dirección en restauración 3 830 1,70 64 prese./telef. 

HOT HOTR0409 Gestión de procesos de servicio en 
restauración 3 610 1,70 71 prese./telef. 

IEX IEXD0308 

Operaciones auxiliares en plantas de 
elaboración piedra natural y 
tratamiento y beneficio minerales y 
rocas 

1 340 1,90 39 prese./telef. 

IEX IEXD0409 Colocación de piedra natural 2 640 2,50 44 prese./telef. 

IFC IFCT0108 
Operaciones auxiliares de montaje y 
mantenimiento de sistemas 
microinformáticos 

1 370 1,30 54 prese./telef. 

IFC IFCD0079V Desarrollo web adaptativo con 
wordpress 2 270 1,50 55 presencial 

IFC IFCD0110 Confección y publicación de páginas 
web 2 560 1,30 51 prese./telef. 

IFC IFCD13 Administrador técnico de sistemas 
oracle 2 180 6,95 55 presencial 

IFC IFCD15 Programación java se 8 (oracle) 2 160 5,14 56 presencial 

IFC IFCD17 Fundamentos y administración de 
oracle database 2 200 5,14 55 presencial 

IFC IFCD26 Cms y e-commerce 2 100 1,30 57 presencial 

IFC IFCM0110 Operación en sistemas de 
comunicaciones de voz y datos 2 550 1,30 45 prese./telef. 

IFC IFCT0110 Operación de redes departamentales 2 530 1,30 61 prese./telef. 

IFC IFCT0209 Sistemas microinformáticos 2 600 1,30 62 prese./telef. 

IFC IFCT0309 Montaje y reparación de sistemas 
microinformáticos 2 510 1,30 62 prese./telef. 

IFC IFCT21 Usuario final sap erp- área económico 
financiero 2 160 3,31 57 presencial 
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IFC IFCT22 Usuario final sap erp área logística 2 160 3,31 57 presencial 

IFC IFCT37 Herramientas web 2.0 2 100 1,30 57 presencial 

IFC IFCD0075V Programación para dispositivos 
móviles android 3 380 1,40 57 presencial 

IFC IFCD01 Administración de bases de datos 
oracle 3 200 6,95 56 presencial 

IFC IFCD0111 
Programación en lenguajes 
estructurados de aplicaciones de 
gestión 

3 700 1,30 48 prese./telef. 

IFC IFCD0112 
Programación con lenguajes 
orientados a objetos y bases de datos 
relacionales 

3 710 1,20 47 prese./telef. 

IFC IFCD02 Administración de business 
intelligence y datawarehousing 3 130 5,14 55 presencial 

IFC IFCD0210 Desarrollo de aplicaciones con 
tecnologías web 3 590 1,30 58 prese./telef. 

IFC IFCD0211 Sistemas de gestión de información 3 590 1,30 59 prese./telef. 

IFC IFCD03 Administración de sistemas solaris y 
oracle linux con shellscript 3 250 6,95 55 presencial 

IFC IFCD04 
Desarrollo de aplicaciones java: 
componentes web y aplicaciones de 
base de datos (jsp y jpa) 

3 190 5,14 56 presencial 

IFC IFCD05 Desarrollo de aplicaciones móviles 
java me 3 100 5,14 55 presencial 

IFC IFCD06 Desarrollo de aplicaciones web con 
php y mysql 3 80 5,14 56 presencial 

IFC IFCD07 Desarrollo de aplicaciones web 
java:webservices con j2ee 3 140 5,14 56 presencial 

IFC IFCD08 Desarrollo de aplicaciones web sobre 
oracle database 3 160 5,14 55 presencial 

IFC IFCD09 Programación orientada a objetos con 
java 3 80 5,14 55 presencial 

IFC IFCD10 Virtualización, computación en la nube 
y alta disponibilidad con oracle solaris 3 185 6,95 55 presencial 

IFC IFCD11 Administración y desarrollo de servidor 
de aplicaciones «red hat jboss» 3 210 6,04 54 presencial 

IFC IFCD12 Administrador servidor de aplicaciones 
oracle weblogic 3 150 6,95 54 presencial 

IFC IFCD14 Desarrollo de aplicaciones 
empresariales java j2ee 7 (oracle) 3 150 5,14 56 presencial 

IFC IFCD16 
Administración avanzada de oracle 
database: alta disponibilidad en la 
nube 

3 150 6,95 55 presencial 

IFC IFCD27 Desarrollo de apps para ios con 
objetive c y switf 3 200 1,50 57 presencial 

IFC IFCD28 Desarrollo de videojuegos y realidad 
virtual con unity 3d 3 300 1,50 58 presencial 

IFC IFCD60EXP Creación de proyectos en visual 
basic.net 3 400 1,40 48 presencial 

IFC IFCM0310 Gestión de redes de voz y datos 3 610 1,50 60 prese./telef. 
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IFC IFCT0109 Seguridad informática 3 500 1,50 59 prese./telef. 

IFC IFCT0310 Administración de bases de datos 3 650 1,40 65 prese./telef. 

IFC IFCT0409 

Implantación y gestión de elementos 
informáticos en sistemas domóticos / 
inmóticos, control de acceso y 
presencia y videovigilancia 

3 540 1,40 52 prese./telef. 

IFC IFCT0410 Administración y diseño de redes 
departamentales 3 610 1,40 54 prese./telef. 

IFC IFCT0509 Administración de servicios de internet 3 590 1,40 58 prese./telef. 

IFC IFCT0510 Gestión de sistemas informáticos 3 500 1,50 61 prese./telef. 

IFC IFCT0609 Programación de sistemas 
informáticos 3 590 1,40 60 prese./telef. 

IFC IFCT0610 

Administración y programación en 
sistemas de planificación de recursos 
empresariales y de gestión n 
relaciones con el cliente 

3 650 1,40 69 prese./telef. 

IFC IFCT12 Desarrollador sap abap 3 240 3,31 55 presencial 

IFC IFCT16 Mcsa windows server 2012 3 240 1,50 54 presencial 

IFC IFCT17 Microsoft certified solutions developer 
(mcsd): web applications 3 260 1,50 55 presencial 

IFC IFCT19 Ingeniero de sistemas «red hat linux» 3 220 5,14 55 presencial 

IFC IFCT25 Mcsa sql server 3 240 1,50 55 presencial 

IFC IFCT28 Oracle javaee weblogic experto 3 155 5,14 55 presencial 

IFC IFCT29 Oracle big data ingeniero 3 165 6,95 55 presencial 

IFC IFCT30 Oracle big data analista 3 175 6,95 55 presencial 

IFC IFCT32 Gestión de office 365 y soluciones 
sharepoint 3 200 1,30 55 presencial 

IFC IFCT33 Administración de clouds privadas con 
windows server 3 300 1,30 55 presencial 

IFC IFCT38 Community manager, herramientas, 
analítica e informes 3 100 1,30 59 presencial 

IFC IFCT39 Posicionamiento web y marketing 
digital en buscadores 3 100 1,30 59 presencial 

IFC IFCT44 Red hat openstack 3 200 6,04 56 presencial 

IFC IFCT94EXP Certificación ccna 3 300 4,22 56 presencial 

IFC IFCT01 Analista de big data y científico de 
datos 4 40 1,30 54 presencial 

IFC IFCT13 Consultor oficial sap recursos 
humanos (hr) 4 230 3,31 55 presencial 
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IFC IFCT40 Sap erp - consultor compras 4 220 3,31 58 presencial 

IFC IFCT41 Sap erp - consultor contabilidad 
financiera 4 220 3,31 58 presencial 

IFC IFCT42 Sap erp - consultor ventas 4 220 3,31 58 presencial 

IFC IFCT43 Sap erp - consultor contabilidad 
analítica 4 220 3,31 58 presencial 

IMA IMAI0108 Operaciones de fontanería y 
calefacción-climatización doméstica 1 480 2,10 60 prese./telef. 

IMA IMAQ0108 Mantenimiento y montaje mecánico de 
equipo industrial 2 590 2,50 72 prese./telef. 

IMA IMAQ0110 
Instalación y mantenimiento de 
ascensores y otros equipos fijos de 
elevación y transporte 

2 560 3,00 60 prese./telef. 

IMA IMAR0108 Montaje y mantenimiento de 
instalaciones frigoríficas 2 540 2,30 53 prese./telef. 

IMA IMAR0208 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción 

2 500 2,30 63 prese./telef. 

IMA IMAR04 

Curso complementario sobre 
manipulación de equipos con sistemas 
frigoríficos de cualquier carga de 
refrigerantes fluorados 

2 30 2,10 54 presencial 

IMA IMAR0408 Montaje y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas 2 500 2,30 48 prese./telef. 

IMA IMAR05 

Curso básico sobre manipulación de 
equipos con sistemas frigoríficos de 
cualquier carga de refrigerantes 
fluorados 

2 90 1,90 54 presencial 

IMA IMAR06 
Curso complementario sobre 
manipulación de equipos con sistemas 
frigoríficos, carga menor de 3kg 

2 110 1,90 53 presencial 

IMA IMAQ0208 

Planificación, gestión y realización del 
mantenimiento y supervisión del 
montaje de máquinas, equipo 
industrial y líneas automatizadas 
producción 

3 570 2,30 70 
prese./telef. 

IMA IMAR0209 Desarrollo de proyectos de 
instalaciones frigoríficas 3 570 1,70 52 prese./telef. 

IMA IMAR0309 
Planificación, gestión y realización del 
mantenimiento y supervisión del 
montaje instalaciones frigoríficas 

3 540 1,70 52 prese./telef. 

IMP IMPE0108 Servicios auxiliares de estética 1 360 1,30 59 prese./telef. 

IMP IMPQ0108 Servicios auxiliares de peluquería 1 330 1,30 57 prese./telef. 

IMP IMPP0108 Cuidados estéticos de manos y pies 2 360 1,70 61 prese./telef. 

IMP IMPP0208 Servicios estéticos de higiene, 
depilación y maquillaje 2 640 1,70 55 prese./telef. 

IMP IMPQ0208 Peluquería 2 710 1,70 63 prese./telef. 

IMP IMPE0109 Bronceado, maquillaje y depilación 
avanzada 3 590 1,70 67 prese./telef. 
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IMP IMPE0110 Masajes estéticos y técnicas 
sensoriales asociadas 3 570 1,70 55 prese./telef. 

IMP IMPE0111 Asesoría integral de imagen personal 3 750 1,70 51 prese./telef. 

IMP IMPE0209 Maquillaje integral 3 660 1,70 58 prese./telef. 

IMP IMPE0210 Tratamientos estéticos 3 650 1,70 57 prese./telef. 

IMP IMPQ0308 Tratamientos capilares estéticos 3 440 1,70 60 prese./telef. 

IMS IMSV02EXP Locución y doblaje de piezas 
audiovisuales 2 300 1,50 47 presencial 

IMS IMSD0108 Asistencia a la realización en 
televisión  3 530 1,50 35 prese./telef. 

IMS IMSV01 

Diseño de aplicaciones web e 
integración de productos 
audiovisuales multimedia interactivos 
en aplicaciones web 

3 480 1,50 48 prese./telef. 

IMS IMSV0109 Montaje y postproducción de 
audiovisuales 3 510 1,50 38 prese./telef. 

IMS IMSV0209 Desarrollo de productos audiovisuales 
multimedia interactivos 3 540 1,50 39 prese./telef. 

IMS IMSV0308 Cámara de cine, vídeo y televisión 3 630 1,50 44 prese./telef. 

IMS IMSV0408 
Asistencia a la dirección 
cinematográfica y de obras 
audiovisuales 

3 440 1,50 59 prese./telef. 

INA INAD0108 Operaciones auxiliares de elaboración 
en la industria alimentaria 1 300 1,70 70 prese./telef. 

INA INAQ0108 
Operaciones auxiliares de 
mantenimiento y transporte interno en 
la industria alimentaria 

1 240 1,30 71 prese./telef. 

INA INAD0210 Elaboración de productos para la 
alimentación animal 2 360 2,30 55 prese./telef. 

INA INAE0109 Quesería 2 390 1,90 54 prese./telef. 

INA INAE0209 Elaboración de leches de consumo y 
productos lácteos 2 560 1,90 54 prese./telef. 

INA INAF0108 Panadería y bollería 2 530 2,30 57 prese./telef. 

INA INAF0109 Pastelería y confitería 2 580 2,30 51 prese./telef. 

INA INAH0210 Elaboración de cerveza 2 310 1,90 54 prese./telef. 

INA INAH0310 Elaboración de refrescos y aguas de 
bebida envasadas 2 240 1,90 54 prese./telef. 

INA INAI0108 Carnicería y elaboración de productos 
cárnicos 2 510 3,80 68 prese./telef. 

INA INAI0208 Sacrificio, faenado y despiece de 
animales 2 470 2,70 54 prese./telef. 

INA INAJ0109 Pescadería y elaboración de 
productos de la pesca y acuicultura 2 540 2,30 75 prese./telef. 
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INA INAV0109 Fabricación de conservas vegetales 2 480 1,90 58 prese./telef. 

INA INAE0110 Industrias lácteas 3 600 1,90 54 prese./telef. 

INA INAF0110 Industrias de derivados de cereales y 
de dulces 3 630 2,10 57 prese./telef. 

INA INAH0110 Industrias derivadas de la uva y del 
vino 3 530 1,90 54 prese./telef. 

INA INAH0209 Enotecnia 3 660 1,90 57 prese./telef. 

INA INAI0109 Industrias cárnicas 3 600 2,50 55 prese./telef. 

INA INAJ0110 Industrias de productos de la pesca y 
de la acuicultura 3 600 2,70 56 prese./telef. 

INA INAV0110 Industrias de conservas y jugos 
vegetales 3 600 1,90 57 prese./telef. 

MAM MAMD0109 Aplicación de barnices y lacas en 
elementos de carpintería y mueble 1 210 2,10 58 prese./telef. 

MAM MAMD0209 Trabajos de carpintería y mueble 1 300 2,10 57 prese./telef. 

MAM MAMA0210 Fabricación de tableros de partículas y 
fibras de madera 2 350 2,10 54 prese./telef. 

MAM MAMB0210 Montaje e instalación de 
construcciones de madera 2 510 2,10 53 prese./telef. 

MAM MAMR0108 Montaje de muebles y elementos de 
carpintería 2 460 2,90 47 prese./telef. 

MAM MAMR0408 Instalación de muebles 2 550 2,90 28 prese./telef. 

MAM MAMS0108 Instalación de elementos de 
carpintería 2 500 2,50 46 prese./telef. 

MAM MAMB0110 Proyectos de instalación y 
amueblamiento 3 420 2,10 51 prese./telef. 

MAM MAMD0110 
Organización y gestión de la 
producción en industrias del mueble y 
de carpintería 

3 540 2,30 46 prese./telef. 

QUI QUIE0308 Operaciones auxiliares y de almacén 
en industrias y laboratorios químicos 1 300 2,10 67 prese./telef. 

QUI QUIA20 
Operador de instalaciones 
radioactivas, especialidad radiografía 
industrial y control de procesos 

2 80 2,30 44 presencial 

QUI QUIE0208 Operaciones en instalaciones de 
energía y de servicios auxiliares 2 530 2,50 58 prese./telef. 

QUI QUIE0408 
Operaciones de movimientos y 
entrega de productos en la industria 
química 

2 460 2,30 56 prese./telef. 

QUI QUIO0109 Preparación de pastas papeleras 2 540 2,30 47 prese./telef. 

QUI QUIT0109 
Operaciones de transformación de 
polímeros termoestables y sus 
compuestos 

2 510 1,80 51 prese./telef. 

QUI QUIT0209 Operaciones de transformación de 
polímeros termoplásticos 2 530 1,70 44 prese./telef. 

QUI QUIT0309 Operaciones de transformación de 
caucho 2 570 1,70 45 prese./telef. 
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QUI QUIA0108 Ensayos físicos y fisicoquímicos 3 500 2,30 44 prese./telef. 

QUI QUIA0208 Ensayos microbiológicos y 
biotecnológicos 3 520 2,30 45 prese./telef. 

QUI QUIL0108 Análisis químico 3 690 2,30 44 prese./telef. 

SAN SANT0208 Transporte sanitario 2 560 1,20 68 prese./telef. 

SAN SANP0108 Tanatopraxia 3 520 1,70 51 prese./telef. 

SEA SEAG0209 Limpieza en espacios abiertos e 
instalaciones industriales 1 210 1,30 74 prese./telef. 

SEA SEAD0112 Vigilancia, seguridad privada y 
protección de personas 2 330 1,40 74 prese./telef. 

SEA SEAD0212 Vigilancia, seguridad privada y 
protección de explosivos 2 350 1,40 69 prese./telef. 

SEA SEAD0412 Adiestramiento de base y educación 
canina 2 380 1,90 26 presencial 

SEA SEAG0108 Gestión de residuos urbanos e 
industriales 2 390 1,90 71 prese./telef. 

SEA SEAG0110 Servicios para el control de plagas 2 370 1,90 65 prese./telef. 

SEA SEAG0212 

Mantenimiento higiénico-sanitario de 
instala susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su 
diseminación por aerosolización 

2 330 1,90 46 prese./telef. 

SEA SEAD0512 Instrucción canina en operaciones de 
seguridad y protección civil 3 670 1,90 26 presencial 

SEA SEAG0211 Gestión ambiental 3 500 1,70 65 prese./telef. 

SEA SEAG0311 Gestión de servicios para el control de 
organismos nocivos 3 510 1,70 65 presencial 

SSC SSCI0109 Empleo doméstico 1 200 1,30 69 prese./telef. 

SSC SSCM0108 Limpieza de superficies y mobiliario en 
edificios y locales 1 230 1,30 87 prese./telef. 

SSC SSCG05EXP 
Aplicación de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en el 
servicio de ayuda a domicilio 

2 120 1,30 78 presencial 

SSC SSCS0108 Atención sociosanitaria a personas en 
el domicilio 2 600 1,30 85 prese./telef. 

SSC SSCS0208 Atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales 2 450 1,30 92 prese./telef. 

SSC SSCB0109 Dinamización comunitaria 3 610 1,30 45 prese./telef. 

SSC SSCE0065V Formación técnica y pedagógica para 
teleformadores 3 100 1,30 74 presencial 

SSC SSCE0110 Docencia de la formación profesional 
para el empleo 3 380 1,30 77 prese./telef. 

SSC SSCE0111 
Promoción e intervención 
socioeducativa con personas con 
discapacidad 

3 450 1,30 76 prese./telef. 
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SSC SSCG0109 Inserción laboral de personas con 
discapacidad 3 470 1,30 50 prese./telef. 

SSC SSCG0209 Mediación comunitaria 3 420 1,30 52 prese./telef. 

SSC SSCG06EXP Intervención con menores y familias 
en situación de exclusión social 3 280 1,30 62 presencial 

SSC SSCG07EXP Intervención con mujeres en situación 
de maltrato y exclusión social 3 280 1,30 61 presencial 

SSC SSCI0112 Instrucción de perros de asistencia 3 840 1,30 56 prese./telef. 

TCP TCPF0109 Arreglos y adaptaciones de prendas y 
artículos en textil y piel 1 390 1,70 45 prese./telef. 

TCP TCPP0110 Operaciones auxiliares de procesos 
textiles 1 300 1,50 56 prese./telef. 

TCP TCPN0112 Blanqueo y tintura de materias textiles 2 540 2,10 53 presencial 

TCP TCPN0212 Aprestos y acabados de materias y 
artículos textiles 2 490 2,10 56 presencial 

TMV TMVG0109 
Operaciones auxiliares de 
mantenimiento en electromecánica de 
vehículos 

1 310 2,50 49 prese./telef. 

TMV TMVL0109 
Operaciones auxiliares de 
mantenimiento de carrocerías de 
vehículos 

1 310 2,50 56 prese./telef. 

TMV TMVC0001OV Obtención del permiso de conducción 
clase «e» 2 340 3,80 33 presencial 

TMV TMVC0002OV Obtención del permiso de conducción 
clase «D» y «CAP» 2 385 3,80 35 presencial 

TMV TMVC0003OV Obtención del permiso de conducción 
clases «C1-C», «CAP» y «ADR» 2 425 3,60 35 presencial 

TMV TMVG01 

Curso sobre manipulación de sistemas 
frigoríficos que empleen refrigeración 
fluorada, instalados en vehículos 
destinados a confort térmico de 
personas 

2 44 2,70 60 
presencial 

TMV TMVG0209 Mantenimiento de los sistemas 
eléctricos y electrónicos de vehículos 2 520 2,70 63 prese./telef. 

TMV TMVG0210 

Mantenimiento de sistemas de rodaje 
y transmisión de maquinaria agrícola, 
industrias extractivas y de edificación y 
obra civil 

2 680 2,50 64 prese./telef. 

TMV TMVG0309 
Mantenimiento de sistemas de 
transmisión de fuerza y trenes de 
rodaje de vehículos automóviles 

2 480 2,80 59 prese./telef. 

TMV TMVG0310 

Mantenimiento del motor y de los 
sistemas eléctricos de seguridad y 
confortabilidad de maquinaria agrícola, 
de industrias extractivas y de 
edificación y obra civil 

2 510 2,70 66 
prese./telef. 

TMV TMVG0409 Mantenimiento del motor y sus 
sistemas auxiliares 2 520 2,70 66 prese./telef. 

TMV TMVL0209 
Mantenimiento de elementos no 
estructurales de carrocerías de 
vehículos 

2 630 2,30 67 prese./telef. 

TMV TMVL0309 Mantenimiento de estructuras de 
carrocerías de vehículos 2 560 2,30 61 prese./telef. 
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TMV TMVL0409 Embellecimiento y decoración de 
superficies de vehículos 2 540 2,30 70 prese./telef. 

TMV TMVL0509 Pintura de vehículos 2 500 2,30 66 prese./telef. 

TMV TMVG02 Mantenimiento de vehículos híbridos y 
eléctricos  3 90 2,70 57 presencial 

c) Módulo C: Costes indirectos. 

Este módulo supone el 10% de los costes del módulo A y B, e incluye conceptos como: gastos de 
personal del Director, gastos de personal del Personal Administrativo, calefacción, alumbrado, 
limpieza, seguro de instalaciones, extintores, alarmas, comunicaciones con el exterior, reuniones, 
conferencias, cursos y otros, locomoción y gestión con empresas, fotocopias (área de 
administración), material de oficina e informático, agua, productos farmacéuticos, asesorías y 
gestorías, teléfono e Internet, software para departamento de administración, mutuas para el 
personal, sistemas de Calidad, reparación ascensores. 

En ningún caso el importe de este módulo puede superar el 10% del importe total de la 
subvención. 

2.- Calculo de la subvención total por acción formativa presencial. 

La subvención total aprobada para cada acción formativa se calculará del siguiente modo: 

TOTAL subvención por acción formativa = A + B + 10% (A+B). 

Donde: 

A = Módulo A x n.º horas x 15 alumnas/os. 

B = Módulo B x n.º horas x n.º alumnas/os participantes. 

B) MÓDULOS ECONÓMICOS PARA ACCIONES FORMATIVAS IMPARTIDAS EN LA MODALIDAD 
DE TELEFORMACIÓN. 

1.- El módulo global por cada acción formativa impartida en teleformación es la suma de 3 
componentes: 

a) Módulo A: Coste de personal. 

Este módulo tendrá un valor único de 0,5 euros para todas las especialidades formativas. 

Este módulo relativo a los costes directos de personal de teleformación, se multiplicará por 15 
participantes para acciones formativas entre 10 y 20 alumnos/as, por 25 para acciones entre 21 y 30 
participantes y por 35 si se programase una acción para más de 30 participantes.  

b) Módulo B: Gastos de funcionamiento. 

Este módulo incluirá conceptos relacionados con la plataforma de teleformación, los contenidos y 
las aulas para las sesiones presenciales. Tendrá un coste unitario para todas las acciones de 
formación de 0,97. 

c) Módulo C: Costes indirectos. 
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Este módulo supone el 10% de los costes directos de personal y gastos de funcionamiento 
(módulo A+B). 

2. La subvención total para cada acción formativa se calculará del siguiente modo: 

TOTAL subvención por acción formativa = A + B + 10% (A+B) 

Donde: 

A = Módulo A x n.º horas x n.º alumnas/os 

B = Módulo B x n.º horas x n.º alumnas/os participantes 

C) MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS. 

Cuando el sumatorio de los módulos económicos A, B, y C, tanto para la formación presencial 
como para la teleformación supere los módulos económicos establecidos por la normativa Estatal, 
Lanbide aplicará una reducción en la financiación de las acciones formativas, con objeto de que estas 
no superen los siguientes módulos económicos máximos. 

Modalidad de 
impartición 

Formación Acreditable de 
Certificado de Profesionalidad 

Otra Formación no 
acreditable - Nivel de 

formación Básico 

Otra Formación no 
acreditable - Nivel de 
formación Superior 

Presencial 8 9 13 

Teleformación 5 7,5 7,5 
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